
   

    
Guayaquil, setiembre 1% de 

Señor Don 

GONZALO CEBALLOS CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la junta general extkaordinaria 

de socios de "CAN-VYER" C. LTDA. en sesión celebrada dia de 

hoy, designó a Ud. para el cargo de PRESIDENTE EJECUNVO de 

la compañia. 

En el ejercicio del cargo le corresponde la representación 

legal, «judicial y extrajudicial de la compañia en forma indi- 

vídual o conjunta con el Gerente General y los demás deberes 

y atribuciones determinados en la escritura pública de Refor-— 

ma Integral del Estatuto Social, Prórroga del Contrato Social 

y Ampliación del Objeto Social de la compañia, otorgada ante 

el Notario Segundo de este cantón Dr. Jorge Jara Grau el é de 

agosto de 1.982, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 

setiembre de 1.2922. 

Ud. reemplaza en el cargo al señor Eduardo. Vernaza Requena, 

por renuncia presentada por este funcionario y ejercerá sus 

funciones durante el tiempo que resta para completar el pe- 

riodo de 5 años para el cual fue elegido el renunciante en 

sesión de junta general extraordinaria de socios celebrada el 

20 de setiembre de 1.982. 

    
Atentamente, 

SECRETARIO 

 



ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compafila 

"CAN-VER" C. LTDA. 

Guayaquil, se 

     
de 1.9856 

CERTIFICO: Que eon fecha ón hey se inscribió este nonbrumiento de fojas - 

33.268 a 33.269, númera 7.894 del Registro Mercantil y enotado baja el ná 

     
   

eero 12.120 del Repertcrio.» Guayaquil, veinte y cuatro de septiembre de - 

mil novecientos echunte y eseis.- El Registeadar 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIV 
Ss der e cont del 

CERTIFICOs+ Que ecn fesha den hay es tomó nata de este nomkr 

33.871 c08l Segisteo Mesaantil del año mil novecientes cchentes y des, al muy 

gen de le ineesripeión respactiva.- Gueyaquil, veinta y cuatro de septianbre     
    

      

de m1] nevesientes ochenta y seis.» El Registrador tiloo 

AB,HEZTOR MIGU 
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NDRADE 
Guayaquil 

     


